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BOLETINES OFICIALES  

Miércoles  29.04.2020 núm 119  

Estado de alarma. Administración de Justicia. Real Decreto-ley 16/2020, de 28 

de abril, de medidas procesales y organizativas para hacer frente al COVID-19 en 

el ámbito de la Administración de Justicia. 

 

Resumen: 

 

Medidas de carácter procesal: 

 

Habilitación de días a efectos procesales (art. 1) 

Se declaran hábiles para todas las actuaciones judiciales los días 11 a 31 del mes de agosto de 2020 

 

Cómputo de plazos procesales (art. 2) 

Los términos y plazos procesales que hubieran quedado suspendidos por la Disposición Adicional 

Segunda del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaró el estado de alarma, volverán 

a computarse desde su inicio. El primer día del cómputo será el siguiente hábil a aquel en el que deje de 

tener efecto la suspensión del procedimiento correspondiente. 

 

Ampliación del plazo para recurrir (art. 2) 

Los plazos para el anuncio, preparación, formalización e interposición de recursos contra sentencias y 

demás resoluciones que, conforme a las leyes procesales, pongan fin al procedimiento y que sean 

notificadas durante la suspensión de plazos establecida en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, así 

como las que sean notificadas dentro de los veinte días hábiles siguientes al levantamiento de la 

suspensión de los plazos procesales suspendidos, quedarán ampliados por un plazo igual al previsto 

para el anuncio, preparación, formalización o interposición del recurso en su correspondiente ley 

reguladora. 

 

Procedimiento especial y sumario en materia de familia (Art. 3) 

Durante la vigencia del estado de alarma y hasta tres meses después de su finalización, se decidirán a 

través del procedimiento especial y sumario demandas relativas a guardas, custodias, revisión sobre 

medidas definitivas sobre cargas del matrimonio, pensiones económicas entre cónyuges y alimentos. 

 

Tramitación de la impugnación ERTEs (art. 6) 

Se tramitarán conforme a la modalidad procesal de conflicto colectivo, las demandas presentadas 

por los sujetos legitimados cuando versen sobre las suspensiones y reducciones de jornada adoptadas 

en aplicación de lo previsto en el artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y dichas medidas 

afecten a más de cinco trabajadores. 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/04/29/pdfs/BOE-A-2020-4705.pdf
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Tramitación preferente de determinados procedimientos (art. 7) 

Durante el periodo que transcurra desde el levantamiento de la suspensión de los plazos procesales 

declarada por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y hasta el 31 de diciembre de 2020, se 

tramitarán con preferencia los siguientes expedientes y procedimientos: 

En el orden civil: 

→ Los procesos o expedientes de jurisdicción voluntaria en los que se adopten las medidas a 

que se refiere el artículo 158 del Código Civil, así como el procedimiento especial y sumario 

previsto en los artículos 3 a 5 del presente real decreto-ley.  

→ Los procesos derivados de la falta de reconocimiento por la entidad acreedora de la 

moratoria legal en las hipotecas de vivienda habitual y de inmuebles afectos a la 

actividad económica, los procesos derivados de cualesquiera reclamaciones que pudieran 

plantear los arrendatarios por falta de aplicación de la moratoria prevista legalmente o de la 

prórroga obligatoria del contrato, así como los procedimientos concursales de deudores que 

sean personas naturales y que no tengan la condición de empresarios. 

En el orden Contencioso Administrativo: 

Los recursos que se interpongan contra los actos y resoluciones de las Administraciones 

Públicas por los que se deniegue la aplicación de ayudas y medidas previstas legalmente para 

paliar los efectos económicos de la crisis sanitaria producida por el COVID-19. 

En el orden social: 

Los procesos por despido o extinción de contrato, los derivados del procedimiento para declarar 

el deber y forma de recuperación de las horas de trabajo no prestadas durante el permiso 

retribuido previsto en el Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula un 

permiso retribuido recuperable para las personas trabajadoras por cuenta ajena que no presten 

servicios esenciales, con el fin de reducir la movilidad de la población en el contexto de la lucha 

contra el COVID-19; los procedimientos por aplicación del plan MECUIDA del artículo 6 del Real 

Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo; los procedimientos para la impugnación individual, colectiva 

o de oficio de los expedientes de regulación temporal de empleo por las causas reguladas en los 

artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo; y los que se sustancien para hacer 

efectiva la modalidad de trabajo a distancia o la adecuación de las condiciones de trabajo 

previstas en el artículo 5 del mismo. 

Medidas Concursales: 

Modificación del convenio concursal: (art. 8) 

Durante el año siguiente a contar desde la declaración del estado de alarma, el concursado, 

podrá presentar propuesta de modificación del convenio que se encuentre en periodo de 

cumplimiento. A la solicitud deberá acompañar una relación de los créditos concursales que 

estuvieran pendientes de pago y de aquellos que, habiendo sido contraídos durante el periodo 

de cumplimiento del convenio no hubieran sido satisfechos, un plan de viabilidad y un plan de 

pagos. 
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Incumplimiento del convenio y diferimiento del deber de solicitar la liquidación: (art, 9) 

Durante el plazo de un año a contar desde la declaración del estado de alarma, el deudor no 

tendrá el deber de solicitar la liquidación de la masa activa cuando conozca la imposibilidad de 

cumplir con los pagos comprometidos o las obligaciones contraídas con posterioridad a la 

aprobación del convenio concursal, siempre que el deudor presente una propuesta de 

modificación del convenio y esta se admita a trámite dentro de dicho plazo. 

Durante el plazo previsto en el apartado anterior, el juez no dictará auto abriendo la fase de 

liquidación aunque el acreedor acredite la existencia de alguno de los hechos que pueden 

fundamentar la declaración de concurso. 

Acuerdos de refinanciación: (art. 10) 

Durante el plazo de un año a contar desde la declaración del estado de alarma, el deudor que 

tuviere homologado un acuerdo de refinanciación podrá poner en conocimiento del juzgado 

competente para la declaración de concurso que ha iniciado o pretende iniciar negociaciones con 

acreedores para modificar el acuerdo que tuviera en vigor o para alcanzar otro nuevo, aunque no 

hubiera transcurrido un año desde la anterior solicitud de homologación. 

Durante los seis meses siguientes a la declaración del estado de alarma, el juez dará traslado al 

deudor de cuantas solicitudes de declaración de incumplimiento del acuerdo de refinanciación se 

presenten por los acreedores, pero no las admitirá a trámite hasta que transcurra un mes a contar 

desde la finalización de dicho plazo de seis meses. 

Ampliación de la suspensión del deber de solicitar el concurso hasta final de año: (art. 11) 

→ Hasta el 31 de diciembre de 2020 el deudor que se encuentre en estado de insolvencia 

no tendrá el deber de solicitar la declaración de concurso.  
→ Hasta el 31 de diciembre de 2020, los jueces no admitirán a trámite las solicitudes de 

concurso necesario que se hayan presentado desde la declaración del estado de alarma.  
→ Si antes del 31 de diciembre de 2020 el deudor hubiera presentando solicitud de 

concurso voluntario, se admitirá ésta a trámite con preferencia, aunque fuera de fecha 

posterior a la solicitud de concurso necesario.  
→ Si antes del 30 de septiembre de 2020 el deudor hubiera comunicado la apertura de 

negociaciones con los acreedores para alcanzar un acuerdo de refinanciación, un 

acuerdo extrajudicial de pagos o adhesiones a una propuesta anticipada de convenio, se 

estará al régimen general establecido por la ley. 

No subordinación de la financiación concedida por personas especialmente relacionadas: 

(art. 12) 

La financiación que una persona especialmente relacionada conceda al deudor tras la declaración 

del estado de alarma dará lugar a un crédito ordinario en el concurso que se declare dentro 

de los dos años siguientes al comienzo de aquel estado. Durante este tiempo, la misma 

calificación obtendrá el crédito en que se subrogue una persona especialmente relacionada como 

consecuencia de haber satisfecho un crédito ordinario o privilegiado.  
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Rápida tramitación de los incidentes de impugnación: (art. 13)  

En las impugnaciones del inventario y de la lista de acreedores solamente se admitirá prueba 

documental y pericial –que deberá acompañarse a la demanda o a la contestación– y por regla 

general no será necesaria la celebración de vista. Se tendrá por allanado al demandado que no 

conteste a la demanda, excepto al acreedor público.  

Tramitación preferente de diversos procedimientos: (art. 14)  

Hasta que transcurra 1 año a contar desde la declaración del estado de alarma tendrán 

tramitación preferente:  

→ incidentes concursales en materia laboral; 

→ actuaciones orientadas a ventas de unidades productivas;  

→ propuestas de convenio, reconvenio e incidentes de oposición a la aprobación del 

convenio;  

→ acciones de reintegración de la masa activa;  

→ solicitudes de homologación de acuerdos de refinanciación o renegociación de los 

homologados;  

→ adopción de medidas cautelares. 

Enajenación de la masa activa: (art. 15) 

En los concursos de acreedores que se declaren dentro del año siguiente a la declaración del 

estado de alarma y en los que se encuentren en tramitación a dicha fecha, la subasta de bienes y 

derechos de la masa activa deberá ser extrajudicial, incluso aunque el plan de liquidación 

estableciera otra cosa 

Agilización de la aprobación de planes de liquidación: (art. 16)  

Los juzgados aprobarán con inmediatez los planes de liquidación ya presentados y requerirán la 

urgente presentación de dichos planes en los concursos que estén en fase de liquidación para 

proceder a su aprobación. 

Agilización de la tramitación del acuerdo extrajudicial de pagos: (art. 17)   

Durante el año siguiente a la declaración del estado de alarma se considerará que el acuerdo 

extrajudicial de pagos se ha intentado por el deudor sin éxito, si se acreditara que se han 

producido dos faltas de aceptación del mediador concursal para ser designado, a los efectos de 

iniciar concurso consecutivo, comunicándolo al Juzgado. 

 

MEDIDAS ORGANIZATIVAS:  

Se adoptan las siguientes medidas, entro otras: 

→ Celebración de actos procesales mediante presencia telemática (art. 19) 

→ Órganos judiciales asociados al COVID-19 (art. 24) 

→ Jornada laboral (art. 27) 

Durante el estado de alarma y hasta tres meses después de su finalización, se 

establecerán, para los Letrados de la Administración de Justicia y para el resto de personal 
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al servicio de la Administración de Justicia, jornadas de trabajo de mañana y tarde para 

todos los servicios y órganos jurisdiccionales. 

→ Exploraciones médico-forenses (Art. 21) 

Durante la vigencia del estado de alarma y hasta tres meses después de su finalización, 

los informes médico-forenses podrán realizarse basándose únicamente en la 

documentación médica existente a su disposición, siempre que ello fuere posible 

→ Dispensa de la utilización de togas (art. 22) 

→ Ampliación de plazos en el ámbito del Registro Civil (DA 1ª) 

En los expedientes de autorización para contraer matrimonio en los que hubiera 

recaído resolución estimatoria se concederá automáticamente un plazo de un año para 

la celebración del matrimonio, a computar desde la finalización del estado de alarma. 

Durante la vigencia del estado de alarma y hasta tres meses después de su finalización se 

ampliará a cinco días naturales el plazo de 72 horas para que la dirección de hospitales, 

clínicas y establecimientos sanitarios comuniquen a la Oficina del Registro Civil los 

nacimientos que hayan tenido lugar en el centro sanitario. 

 

MEDIDAS SOCIETARIAS 

 

Suspensión de la causa de disolución por pérdidas (art. 18) 

→ A los solos efectos de determinar la concurrencia de la causa de disolución prevista en el 

artículo 363.1 e) del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, no se tomarán 

en consideración las pérdidas del presente ejercicio 2020.  

Artículo 363. Causas de disolución. 

1. La sociedad de capital deberá disolverse: 

a) Por el cese en el ejercicio de la actividad o actividades que constituyan el objeto social. En particular, 

se entenderá que se ha producido el cese tras un período de inactividad superior a un año. 

b) Por la conclusión de la empresa que constituya su objeto. 

c) Por la imposibilidad manifiesta de conseguir el fin social. 

d) Por la paralización de los órganos sociales de modo que resulte imposible su funcionamiento. 

e) Por pérdidas que dejen reducido el patrimonio neto a una cantidad inferior a la mitad del capital 

social, a no ser que éste se aumente o se reduzca en la medida suficiente, y siempre que no sea 

procedente solicitar la declaración de concurso. 

 

→ Si en el resultado del ejercicio 2021 se apreciaran pérdidas que dejen reducido el 

patrimonio neto a una cantidad inferior a la mitad del capital social, deberá convocarse 

por los administradores o podrá solicitarse por cualquier socio en el plazo de dos meses 

a contar desde el cierre del ejercicio conforme al artículo 365 de la citada Ley, la 

celebración de Junta para proceder a la disolución de la sociedad, a no ser que se aumente 

o reduzca el capital en la medida suficiente. 
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MEDIDAS ARRENDAMIENTO VIVIENDA 

 

Modificación de las medidas relacionadas con la moratoria de rentas de alquiler de 

vivienda habitual (del RD Ley 11/2020) (DF 4ª) EN LAS LÍNEAS SIGUIENTES ESTÁ EL 

COMPARATIVO 

→ El arrendatario vulnerable podrá solicitar al arrendador gran tenedor (persona física o 

jurídica con más de 10 inmuebles o superficie construida de más de 1.500m2) en el plazo de 3 

meses desde el 1 de abril (con la redacción original del RD Ley 11/2020 el plazo era de 1 

mes). 

→ El arrendatario vulnerable podrá solicitar al arrendador en el plazo de 3 meses desde el 

1 de abril (con la redacción original del RD Ley 11/2020 el plazo era de 1 mes) el 

aplazamiento temporal y extraordinario de la renta. 

 

Modificación del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 

complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.  

Se modifica el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 

complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, en los siguientes 

términos:  

Uno. El apartado 1 del artículo 4 queda redactado como sigue: 

Artículo 4. Aplicación automática de la moratoria de la deuda arrendaticia en caso de grandes tenedores y empresas o 

entidades públicas de vivienda. 

1. La persona arrendataria de un contrato de vivienda 

habitual suscrito al amparo de la Ley 29/1994, de 24 de 

noviembre, de Arrendamientos Urbanos, que se 

encuentre en situación de vulnerabilidad económica, tal 

y como se define en el artículo siguiente, podrá solicitar 

de la persona arrendadora cuando esta sea una 

empresa o entidad pública de vivienda o un gran 

tenedor, entendiendo por tal la persona física o jurídica 

que sea titular de más de diez inmuebles urbanos, 

excluyendo garajes y trasteros, o una superficie 

construida de más de 1.500 m2, en el plazo de un mes 

desde la entrada en vigor de este real decreto-ley, el 

aplazamiento temporal y extraordinario en el pago de 

la renta, siempre que dicho aplazamiento o la 

condonación total o parcial de la misma no se hubiera 

conseguido ya con carácter voluntario por acuerdo 

entre ambas partes. 

«1. La persona arrendataria de un contrato de vivienda 

habitual suscrito al amparo de la Ley 29/1994, de 24 de 

noviembre, de Arrendamientos Urbanos, que se 

encuentre en situación de vulnerabilidad económica, tal 

y como se define en el artículo siguiente, podrá solicitar 

de la persona arrendadora cuando esta sea una 

empresa o entidad pública de vivienda o un gran 

tenedor, entendiendo por tal la persona física o jurídica 

que sea titular de más de diez inmuebles urbanos, 

excluyendo garajes y trasteros, o una superficie 

construida de más de 1.500 m2 , en el plazo de tres 

meses desde la entrada en vigor de este real decreto-

ley, el aplazamiento temporal y extraordinario en el 

pago de la renta, siempre que dicho aplazamiento o la 

condonación total o parcial de la misma no se hubiera 

conseguido ya con carácter voluntario por acuerdo 

entre ambas partes.» 

Dos. El apartado 1 del artículo 8 queda redactado como sigue: 

Artículo 8. Modificación excepcional y transitoria de las condiciones contractuales de arrendamiento en el caso de 

arrendadores no comprendidos entre los recogidos en el artículo 4 como consecuencia del impacto económico y social del 

COVID-19. 

1. La persona arrendataria de un contrato de vivienda 

habitual suscrito al amparo de la Ley 29/1994, de 24 de 

«1. La persona arrendataria de un contrato de vivienda 

habitual suscrito al amparo de la Ley 29/1994, de 24 de 
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noviembre, de Arrendamientos Urbanos que se 

encuentre en situación de vulnerabilidad económica, tal 

y como se define en el artículo 5, podrá solicitar de la 

persona arrendadora, cuando esta no sea ninguna de 

las comprendidas en el artículo 4, en el plazo de un mes 

desde la entrada en vigor de este Real decreto Ley y en 

los términos recogidos en los apartados 2 a 4 siguientes, 

el aplazamiento temporal y extraordinario en el pago de 

la renta, siempre que dicho aplazamiento o la 

condonación total o parcial de la misma no se hubiera 

acordado previamente entre ambas partes con carácter 

voluntario. 

noviembre, de Arrendamientos Urbanos, que se 

encuentre en situación de vulnerabilidad económica, tal 

y como se define en el artículo 5, podrá solicitar de la 

persona arrendadora, cuando esta no sea ninguna de 

las comprendidas en el artículo 4, en el plazo de tres 

meses desde la entrada en vigor de este real decreto-

ley y en los términos recogidos en los apartados 2 a 4 

siguientes, el aplazamiento temporal y extraordinario 

en el pago de la renta, siempre que dicho aplazamiento 

o la condonación total o parcial de la misma no se 

hubiera acordado previamente entre ambas partes con 

carácter voluntario.» 

Tres. El artículo 9 queda redactado como sigue: 

Artículo 9. Aprobación de una línea de avales para la 

cobertura por cuenta del Estado de la financiación a 

arrendatarios en situación de vulnerabilidad social y 

económica como consecuencia de la expansión del 

COVID-19. 

«Artículo 9. Aprobación de una línea de avales para la 

cobertura por cuenta del Estado de la financiación a 

arrendatarios en situación de vulnerabilidad social y 

económica como consecuencia de la expansión del 

COVID-19.  

1. Con objeto de proporcionar cobertura financiera para 

hacer frente a los gastos de vivienda por parte de los 

hogares que se encuentren en situaciones de 

vulnerabilidad social y económica como consecuencia 

de la expansión del COVID-19, se autoriza al Ministerio 

de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana para que, 

mediante acuerdo con el Instituto de Crédito Oficial, por 

un plazo de hasta catorce años, se desarrolle una línea 

de avales con total cobertura del Estado, para que las 

entidades bancarias puedan ofrecer ayudas 

transitorias de financiación a las personas que se 

encuentren en la referida situación de vulnerabilidad, 

con un plazo de devolución de hasta seis años, 

prorrogable excepcionalmente por otros cuatro y sin 

que, en ningún caso, devengue ningún tipo de gastos e 

intereses para el solicitante. 

 

2. Las ayudas transitorias de financiación serán 

finalistas, debiendo dedicarse al pago de la renta del 

arrendamiento de vivienda y podrán cubrir un importe 

máximo de seis mensualidades de renta. 

3. A estas ayudas transitorias de financiación podrán 

acceder todos aquellos arrendatarios que se 

encuentren en situación de vulnerabilidad sobrevenida 

como consecuencia de la expansión del COVID-19, de 

acuerdo con los criterios y requisitos que se definan a 

través de una Orden del Ministerio de Transportes, 

1. Con objeto de proporcionar cobertura financiera para 

hacer frente a los gastos de vivienda por parte de los 

hogares que se encuentren en situaciones de 

vulnerabilidad social y económica como consecuencia 

de la expansión del COVID 19, se autoriza al Ministerio 

de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana para que, 

mediante convenio con el Instituto de Crédito Oficial, 

por un plazo de hasta catorce años, se desarrolle una 

línea de avales con total cobertura del Estado, para que 

las entidades de crédito puedan ofrecer ayudas 

transitorias de financiación a las personas que se 

encuentren en la referida situación de vulnerabilidad, 

en forma de préstamo con un plazo de devolución de 

hasta seis años, prorrogable excepcionalmente por 

otros cuatro y sin que, en ningún caso, devengue ningún 

tipo de gastos e intereses para el solicitante.  

 

2. Las ayudas transitorias de financiación serán 

finalistas, debiendo dedicarse al pago de la renta del 

arrendamiento de vivienda habitual y podrán cubrir un 

importe máximo de seis mensualidades de renta.  

 

3. A estas ayudas transitorias de financiación podrán 

acceder todos aquellos arrendatarios que se 

encuentren en situación de vulnerabilidad sobrevenida 

como consecuencia de la expansión del COVID-19, de 

acuerdo con los criterios y requisitos que se definan a 

través de una Orden del Ministerio de Transportes, 
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Movilidad y Agenda Urbana, que incluirán en todo caso, 

y como mínimo, las situaciones definidas en el artículo 5 

del presente real decreto-ley. Dicha Orden no precisará 

desarrollo normativo posterior para su aplicación y 

cumplirá en todo caso con la normativa de la Unión 

Europea en materia de ayudas de Estado. 

 

Movilidad y Agenda Urbana, que incluirán en todo caso, 

y como mínimo, las situaciones definidas en el artículo 

5 del presente real decreto-ley. Dicha Orden no 

precisará desarrollo normativo posterior para su 

aplicación y cumplirá en todo caso con la normativa de 

la Unión Europea en materia de ayudas de Estado.  

4. La Orden del Ministerio de Transportes Movilidad y 

Agenda Urbana establecida en el apartado anterior no 

estará sujeta a la autorización del Consejo de Ministros, 

prevista en el artículo 10.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones.  

5. A los efectos de la aplicación de las ayudas transitorias 

de financiación, se establece que en el mismo acto de 

concesión del préstamo por parte de la entidad de crédito 

de conformidad con la regulación establecida, se 

entenderá concedida la subvención de gastos e intereses 

que conlleve dicho préstamo, por lo que no requerirá 

resolución de concesión del Ministerio de Transportes, 

Movilidad y Agenda Urbana. Las ayudas en la modalidad 

de subvención de tipo de interés se financiarán por el 

Ministerio de Transportes Movilidad y Agenda Urbana con 

cargo a la aplicación presupuestaria 17.09.261N.481, 

«Bonificación de gastos e intereses por concesión de 

préstamos a arrendatarios en situación de vulnerabilidad 

por el COVID- 19». Este crédito tendrá la consideración de 

ampliable. La verificación del cumplimiento de los 

requisitos de los beneficiarios de la subvención se 

realizará ‘‘ex post’’ por el Ministerio de Transportes 

Movilidad y Agenda Urbana, conforme a la normativa de 

aplicación.  

6. El convenio del Ministerio de Transportes, Movilidad y 

Agenda Urbana con el Instituto de Crédito Oficial al que se 

refiere el apartado 1 y la Orden del Ministerio de 

Transportes Movilidad y Agenda Urbana referida en 

apartados anteriores, quedan exceptuados de la 

aplicación de lo dispuesto en los apartados Sexto y 

Séptimo del Acuerdo de Consejo de Ministros de 27 de 

diciembre de 2019, por el que se establecen los criterios de 

aplicación de la prórroga para 2020 de los Presupuestos 

Generales del Estado vigentes en el año 2019. 

Adicionalmente, al convenio le resultará de aplicación el 

régimen especial previsto en el artículo 39 del Real 

Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 

extraordinarias para hacer frente al impacto económico y 

social del COVID-19.» 
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Cuatro. El párrafo c) del apartado 1 de la disposición adicional vigésima queda redactado como 

sigue: 

Disposición adicional vigésima. Disponibilidad de los planes de pensiones en caso de desempleo o cese de actividad 

derivados de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

1. Durante el plazo de seis meses desde la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 

el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 los partícipes de los planes 

de pensiones podrán, excepcionalmente, hacer efectivos sus derechos consolidados en los siguientes supuestos: 

a) Encontrarse en situación legal de desempleo como consecuencia de un expediente de regulación temporal de empleo 

derivado de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

b) Ser empresario titular de establecimientos cuya apertura al público se haya visto suspendida como consecuencia de lo 

establecido en el artículo 10 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. 

 

c) En el caso de los trabajadores por cuenta propia que 

hubieran estado previamente integrados en un 

régimen de la Seguridad Social como tales y hayan 

cesado en su actividad como consecuencia de la 

situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

«c) En el caso de los trabajadores por cuenta propia que 

hubieran estado previamente integrados en un régimen 

de la Seguridad Social como tales, o en un régimen de 

mutualismo alternativo a esta, y como consecuencia 

de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 

COVID-19 hayan cesado en su actividad o, cuando sin 

haber cesado en su actividad, su facturación en el 

mes natural anterior al que se solicita la 

disponibilidad del plan de pensiones se haya 

reducido, al menos, en un 75 por ciento en relación 

con el promedio de facturación del semestre natural 

anterior, siempre que no se encuentren en alguno 

de los dos supuestos recogidos en los párrafos 

siguientes. En el caso de los trabajadores 

autónomos agrarios de producciones de carácter 

estacional incluidos en el Sistema Especial para 

Trabajadores por Cuenta Propia Agrario, así como 

los trabajadores de producciones pesqueras, 

marisqueras o de productos específicos de carácter 

estacional incluidos en el Régimen Especial de 

Trabajadores del Mar, cuando su facturación 

promedio en los meses de campaña de producción 

anteriores al que se solicita la prestación se vea 

reducida, al menos, en un 75 por ciento en relación 

con los mismos meses de la campaña del año 

anterior. En el caso de los trabajadores autónomos 

que desarrollen actividades en alguno de los 

siguientes códigos de la CNAE 2009: 5912, 5915, 5916, 

5920 y entre el 9001 y el 9004 ambos incluidos, 

siempre que, no cesando en su actividad, su 

facturación en el mes natural anterior al que se 

solicita la prestación se vea reducida en al menos un 

75 por ciento en relación con la efectuada en los 12 

meses anteriores.» 
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Actualidad del Poder Judicial 

El CGPJ mantiene la suspensión de las actuaciones judiciales 

no esenciales hasta el próximo 10 de mayo 

Resumen: Tras la publicación hoy en el BOE del Real Decreto 492/2020, de 24 de abril, por el 

que se prorroga el estado de alarma. La Comisión Permanente extiende durante el nuevo 

periodo de estado de alarma la eficacia de los acuerdos adoptados hasta ahora en relación con 

la pandemia de coronavirus COVID-19 

Fecha: 25/04/2020 

Fuente: web del Poder Judicial 

Enlace: acceder 

 

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial ha acordado hoy mantener la validez y 

eficacia de los acuerdos y las medidas adoptadas por este órgano en relación con la pandemia de 

coronavirus COVID-19 en las sesiones de los días 13, 14, 16, 18, 20, 23, 25, 26, 28, 30 y 31 de marzo y 2, 8, 

13, 16 y 20 de abril de 2020 durante la nueva prórroga del estado de alarma autorizada por el Congreso 

de los Diputados en su sesión del pasado miércoles. 

La decisión se ha adoptado una vez que el Boletín Oficial del Estado ha publicado hoy el Real Decreto 

492/2020, de 24 de abril, por el que se prorroga hasta las 00:00 horas del próximo 10 de mayo el estado 

de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaró el estado de 

alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

Entre los acuerdos cuya validez y eficacia se mantiene figura el aprobado en la reunión extraordinaria 

mantenida por la Comisión Permanente el pasado 14 de marzo por el que se dispuso la suspensión de 

todas las actuaciones judiciales programadas y los plazos procesales que tal decisión conlleva, salvo en 

los supuestos de servicios esenciales. 

Los servicios esenciales son los aprobados por el Consejo General del Poder Judicial el pasado 13 de 

marzo de forma coordinada con el Ministerio de Justicia y la Fiscalía General del Estado, con las 

precisiones realizadas desde entonces. 

  

http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/En-Portada/El-CGPJ-mantiene-la-suspension-de-las-actuaciones-judiciales-no-esenciales-hasta-el-proximo-10-de-mayo
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Comunicado CNMV y Registradores de España 

 JUNTAS GENERALES DE SOCIEDADES COTIZADAS. 

Comunicado conjunto complementario del Colegio de 

Registradores de España y la CNMV sobre las juntas generales 

de sociedades cotizadas convocadas para su celebración mientras estén en vigor restricciones 

o recomendaciones derivadas de la crisis sanitaria.  

Resumen: El comunicado recomienda que el órgano de administración tenga en cuenta 

en la convocatoria de las juntas de accionistas las diferentes opciones y el régimen de 

celebración aplicable en cada caso. Además, concluye que, si continúan las restricciones 

de movilidad o reunión, el consejo de administración podría decidir que la junta se celebre 

por vía exclusivamente telemática. 

Fecha: 28/04/2020 

Fuente: web de la CNMV 

Enlace: acceder 

 

Una vez se levante el estado de alarma declarado como consecuencia de la crisis sanitaria derivada del 

COVID-19 se prevé una fase, que se viene denominando de “desescalada”, en la que podrían continuar 

vigentes en todo o parte del territorio nacional restricciones o recomendaciones de las autoridades 

públicas en relación con la movilidad de las personas o con respecto a reuniones de más de cierto número 

de personas.  

Estas restricciones o recomendaciones pueden ser distintas de las actualmente en vigor pero, en función 

de su alcance, seguirá siendo necesario que las entidades arbitren medidas que permitan la celebración 

de las juntas generales de manera compatible con ellas.  

En este contexto, y mientras estén en vigor dichas restricciones o recomendaciones, las previsiones del 

artículo 41.1 c) y d), del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo (RD-Ley 8/2020), siguen siendo aplicables, 

debiendo además reconocerse a los consejos de administración de las compañías cotizadas, tal como se 

señaló en el comunicado de la CNMV de 10 de marzo de 20201 , el margen de flexibilidad preciso, dentro 

del marco legal aplicable, para adoptar medidas y soluciones que contribuyan a preservar la salud de las 

personas y evitar la propagación del virus, aunque no estén expresamente contempladas en los 

estatutos, el reglamento de la junta o en las convocatorias realizadas, siempre que se garantice de modo 

efectivo el ejercicio de los derechos de información, asistencia y voto de los accionistas y la igualdad de 

trato entre aquellos que se hallen en la misma posición. 

En línea con lo anterior se considera admisible e incluso recomendable que el órgano de administración 

convocante tenga en cuenta en el propio anuncio de convocatoria tanto la existencia de restricciones o 

recomendaciones de las autoridades públicas como la posibilidad de que las mismas hayan cesado en el 

momento en que haya de tener lugar la junta general, previendo en la misma convocatoria el régimen de 

https://www.cnmv.es/portal/verDoc.axd?t=%7ba8e236fe-12c2-416d-b9fd-8ad4b6c05fb4%7d
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celebración que habrá de aplicarse a la junta general en uno y otro caso. Cuando se opte por esta solución 

se considera apropiado que la convocatoria prevea, asimismo, la publicación de un anuncio 

complementario que concrete el régimen de celebración de la junta con una antelación mínima de cinco 

días naturales a la fecha de la misma.  

Las medidas y soluciones que puedan arbitrarse en la convocatoria en función del alcance concreto de 

las restricciones o recomendaciones deberán en todo caso evaluarse cuidadosamente por el consejo de 

administración y garantizar de modo efectivo el ejercicio de los derechos antes citados de información, 

asistencia y voto de los accionistas y la igualdad de trato.  

En relación con este último derecho, previsto en el artículo 514 de la Ley de Sociedades de Capital, debe 

tenerse en cuenta que las posibles restricciones o recomendaciones de las autoridades públicas en 

relación con la movilidad de las personas o con respecto a reuniones de más de cierto número de 

personas que afecten a todo o parte del territorio nacional podrían limitar de facto el derecho de todos 

o parte de los accionistas a asistir, personalmente o por medio de representante, a la junta general de 

accionistas en el lugar previsto para su celebración, razón por la que en estas circunstancias el consejo 

de administración, en aras a evitar situaciones discriminatorias, podría decidir que la junta se celebre por 

vía exclusivamente telemática, en los términos previstos en el artículo 41.1.d) del RD-Ley 8/2020. 

 


